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solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas LabomIes, habiéndole sido asignado el
número 3.183 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección GenemI de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones 1~les anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónuna LabomI, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas deven8adas por
las operaciones societarias de aumento ~e capital y de las Que, se
originen por los actos y contratos necesanos para la transform3:Clón
o adaptación de Sociedades ya existentes en Sociedades Anómmas
Laborales, así como las que tengan su causa en los actos de
adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios traba¡'adores de la Sociedad Anónima LabomI.

e) Igua bonificación, por el concepto Actos 1urídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos a! Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obbgaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un I'lazo de
cinco aftos, contados desde el otorgamiento de la esentura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amonización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros ados improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejercIcio económico ~ue se inicie una vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley IS/1986, de 2S de abril

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director 8enemI de
Tributos, Mi8uel Cruz Amorós.

ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se
conceden a /a Empresa «Naval Gijón, Sociedad Anó
nima», los beneficios fiscales a que se refiere la Ley
2711984. de 26 de junio. de Reconversión y Reindus·
trialización, y Real Decreto 1271/1984. de 13 dejunio.
sobre medidas de reconversión del sector de Construc
ción nava/o .

Recibida en este Ministerio Resolución de la Dirección General
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, de fecha 23 de enero
de 1985, en relación con la Empresa «Naval Gijón, Sociedad
Anónima» (NIF: A-33627225), aprobando el prcgrama de recon·
versión y proponiendo la concesión de beneficios fiscales, de
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1271/1984, de 13
de junio («Boletín Oficial del Estado,* de 4 de julio), en la
disposición adicional transitoria primera de la Ley 27/1984, de 26
de julio, y capítulo tercero, artículo 8.°, de la misma,

este Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la
Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Se conceden a la Empresa «Naval Gijón, Sociedad Anónima»,
los beneficios fiscales siguientes. respecto a la realización de
inversiones, operaciones y actos jurídicos exigidos por el proceso de
reconversión:

Primero.-Uno:

a) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y actos jurídicos documentados que graven
los aumentos de capital.

Igual bonificación por el mismo Impuesto, pero referida al
concepto de aetO$ jurídicos documentados. que recaiga sobre
préstamos, creditos participativos y empréstitos.

b) Ex.cepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976 «<Boletín Oficial del Estado» del
12l, las importaciones con despacho provisional se hubiesen
realizado antes del 31 de diciembre de 1985, se reducirán en un 99
por 100 los Derechos Arancelarios, Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, que gravaron dichas importaciones.

c) La elaboración de planes especiales, a que se refiere el
articulo 13,1), dos, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, podrá
comprender la libertad de amortización, referida a los ciernentos

del activo. en cuanto estén afectos a la actividad incluida en el
sector objeto de reconversión en las condiciones que reglamentaria
mente se determinen.

d) Las subvenciones de capital recibidas podrán computarse
como ingresos en cualquier ejercicio que se estime conveniente por
la Empresa, dentro del plazo máximo sedalado por el articulo 22.6,
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de atender a
los criterios de amortización expresamente señalados' en dichos
preceptos.

e) Las inversiones previstas en el plan y las de fomento de
actividades exportadoras a que se refiere el artículo 26 de la Ley
6111978, de 27 de diciembre, que realicen las Empresas para la
consecución de los fines estableCIdos en el Plan de Reconversión se
deducirán, en todo caso, al tipo máximo autorizado en el artículo
26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, o en las Leyes de
Presupuestos a estos efectos.

La deducción por inversiones. a que se refiere el párrafo
anterior, tendrá el limite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades.

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho límite, el
exceso podrá d~ducirse sucesivamente de las cuotas correspondien
tes a los cuatro ejercicios siguientes. computados éstos en la forma
prevista en el apanado siguiente.

1) Los plazos aplicables para la compensación de bases impo
nibles negativas de Sociedades cuya actividad única O preponde
rante esté incluida en el Plan de Reconversión. así como los que
también sean de aplicación a la deducción por inversiones, se
contarán a partir del primer ejercicio que arrOje resultados positi
vos de aquellas actividades dentro de la vigencia de dicho Plan.

g) En la deducción por inversiones no se computará como
reducción de plantilla la que se derive de la aplicación de la politica
laboral contenida en el Plan de Reconversión.

h) Los expedientes de fusiones y segregaciones contemplados
en el Plan de Reconversión se tramitarán por el procedimiento que
el Ministerio de Economía y Hacienda establezca, con los benefi·
cios contenidos en la Ley 7611980, de 26 de diciembre, sobre
régimen fiscal de las fusiones de Empresas, en su grado máximo.

Dos. Sin peljuicio de la aplicación del articulo 22 de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, las Empresas o Sociedades acogidas
a! Plan de Reconversión podrán considerar como partida deducible
en el Impuesto sobre Sociedades conforme a un plan líbremente
formulado por aquéllas, el valor neto contable de las instalaciones
sustituidas que no sean objeto de enajenación. '

Cuando ésta se produzca, se computarán las variaciones en el
valor del patrimonio que pudieran derivarse, a tenor de lo
dispuesto en la legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años. a panir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peljuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de Espafta por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-La sus&;Jeosión o reducción de los derechos arancela·
rios, aplicables a la Importación en España de bienes de inversión,
a partir de 1 de enero de 1986, Que no se fabriquen en España y que
se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas. se
concederán, en su caso, mediante Resolución de la Dirección
General de Comercio Exterior y previa petición de la Empresa
interesada. de acuerdo con las normas dictadas en la Orden de 19
de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), que
desarrolla el artículo S.o del Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin
Oficial del Estado» del 13).

Cuarto.-El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan
comprometido las Empresas en los planes y p~ogramas de reest~c
turación darán lugar, en todo caso, a' la pérdida de los benefiCIOS
obtenidos y a una multa del tanto al triplo por la cuantía de dichos
beneficios, cuando ésta no supere la cantidad de 2.000.000 de
pesetas, siendo aplicable cuando proceda los preceptos sobre delito
fiscal.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director genera! de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


